
  

Secretaria: A despacho de la señora juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.  

         

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 109 

                  Santiago de Cali, enero veintisiete de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: SUCESION 

DTE:    BERNARDO ANTONIO CORTES SANCHEZ Y-O 

CTE:    MARIA EIRA ARROYAVE DE CORTES  

 76001-31-10004-2022-00015-00 

 

 

Revisada la demanda se encontraron que: 

a) No se aporto el registro de defunción de María Eira Arroyave. 

b) No se aportó el registro de defunción de Mabel Cortes Arroyave. 

c) No se aportó el registro de matrimonio contraído entre María Eira Arroyave 

y Bernardo Antonio Cortes Sánchez. 

d) No se aportaron los registros de nacimiento de Mabel Cortes Arroyave, 

Bernardo Cortes Arroyave, María de los Ángeles Ordoñez Cortes y Paula 

Andrea Guevara Cortes. 

e) No se aportaron los avalúos catastrales de los relictos, con los cuales se 

pretende fijar la cuantía de los mismos. 

f) Debe relacionarse los correos electrónicos de cada uno de los 

demandantes y-o interesados dentro del proceso, las cuales serán distintas 

a las de la apoderada judicial.    

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Inadmitir la demanda de sucesión de María Eira Arroyave de Cortes propuesta 

por Bernardo Antonio Cortes Sánchez y-o.  

 

2.- Conceder cinco días a los interesados para que subsanen las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 

3.- Reconocer a la abogada Graciela Perea Gallón su condición de apoderada 

judicial de Bernardo Antonio Cortes Sánchez, Paula Andrea Guevara Cortes y 

Jesús Antonio Ordoñez Valencia en los términos de los poderes adjuntos. 

 

NOTIFIQUESE 

        

La juez. -       

 

    

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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